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CASO No. 0147-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que en la ciudad de Quito, eldía de hoy martes 21 abril de 2015,
a las 08h30, tuvo lugar la audiencia pública señalada en auto de 15 de abril de 2015,

dentro de la causa 0147-12-EP, a la cual comparecieron el Dr. Fabián Santiago Salas
Duarte, como representante de la Comandancia General. Dirección Nacional de Asesoría

Jurídica de la Policía Nacional y Ministerio del Interior; la señora Leny María Evigenia

Gomes, a través de su abogado patrocinador el Dr. Rafael Arturo Oyarte Martínez; el Dr.

Jimmy Patricio Carvajal, como representante de la Procuraduría General del Estado. No

comparecieron a esta diligencia los legitimados pasivos los jueces de la Segunda Sala de
lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia

de Pichincha, a pesar de haber sido notificados legalmente a la casilla constitucional y

correo electrónico señalado dentro del proceso. Siendo las 09h35 del mismo día, la Dra.

Ruth Seni Pinoargote, Jueza Constitucional Sustanciadora del presente caso, da por
concluida la Audiencia, y concediendo el ténnino común de 72 horas para que los

abo^ados^patrocinadores legitimen sjü intervención.- Lu certifico.

A^tQiristian Espinosa Bravo
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